
 

 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  SEGUNDA INSTANCIA – DIVISORIO 

RADICACIÓN: 2022-00053-01  

DEMANDANTE: MARIA DE JESÚS CÁRDENAS MÉNDEZ Y OTRA 

DEMANDADO: DELFINA DE JESÚS CÁRDENAS DE BERMÚDEZ Y 

OTROS. 

 

Asunto por decidir 

 

Ingresa el proceso al Despacho, con el fin de resolver de plano el recurso de 

apelación interpuesto por el demandado ÁNGEL MARÍA CÁRDENAS 

MÉNDEZ en contra del auto de 17 de agosto de 2023 que decretó la venta 

en pública subasta del bien inmueble identificado con el F.M.I. No. 154-

3691 de la O.R.I.P., de Chocontá. 

 

Consideraciones 

 

Sería del caso proceder a resolver de plano el recurso interpuesto por el 

demandado ÁNGEL MARÍA CÁRDEMAS MÉNDEZ en contra del auto  de 17 

de agosto de 2023 que decretó la venta en pública subasta del inmueble 

identificado con el F.M.I. No. 154-3691 de la O.R.I.P., de Chocontá; de no 

ser porque, el presente proceso se trata de un asunto de única instancia y 

por lo tanto el recurso de apelación es improcedente. 

 

Y ello es así porque, debe rememorarse que la demanda divisoria de la 

referencia inicialmente fue presentada ante este Juzgado Civil del Circuito 

de Chocontá y que en providencia de 25 de julio de 2022 (PDF001 Pág. 171) 

se rechazó y se ordenó la remisión del diligenciamiento al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Manta. 

 

 

En aquella providencia se dejó claro que conforme el numeral 4º del artículo 

26 del C.G.P., la cuantía en los procesos divisorios se determina por el 

avalúo catastral del inmueble objeto de división y que como el avaluó 



aportado por el demandante daba cuenta que aquel ascendía a la suma de 

$20.522.000 se trata el presente de un asunto de mínima cuantía. 

 

Así entonces es claro que, el presente proceso verbal divisorio es de mínima 

cuantía y por lo tanto de única instancia, por lo que se declarará inadmisible 

el recurso de apelación interpuesto por el apoderado del demandado ÁNGEL 

MARÍA CÁRDENAS MÉNDEZ en contra de las providencias de 23 de mayo 

de 2023 y 17 de agosto de 2023. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR inadmisible el recurso de apelación interpuesto por 

ÁNGEL MARÍA CÁRDENAS MÉNDEZ en contra del auto de 17 de 

agosto de 2023, por tratarse el presente de un asunto de única 

instancia ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Manta, 

Cundinamarca. 

 

2. REMÍTASE el diligenciamiento al despacho de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

EL JUEZ 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 
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